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  DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ACLARATORÍADELAESCRITURA PUBLICA

DE FUSION POR ABSORCION

DE LA COMPAÑÍA SAXON ENERGY

SERVICES DEL ECUADOR S.A. (ABSORBENTE)

Y SANTA FE DEL ECUADOR $5.A. (ABSORBIDA)

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

JP

Escritura número 1518 .-

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día'catorcede Abril del año dos mil ocho, ante mí Doctor OSWALDO

MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimodel Cantón Quito, comparece

el señor DONALD BERTSCH, de estado civil casado, a nombre y en

representación de las Compañías SAXON ENERGYSERVICES DEL

ECUADOR S.A., y SANTA FE DEL ECUADOR S$.A., en su calidad de

Gerente General y como tal su representante legal, debidamente acreditado

según aparece desus nombramientos y mas documentos que se agregan. El

compareciente es de nacionalidad canadiensé e inteligente en el idioma

español, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz para

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido su documento de identificación que en fotocopia se agrega; bien

instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura pública,

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguient/ SEÑOR

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su
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cargo una de la cual conste la escritura ampliatoriaa laescritura de fusión

por absorción entre las compañías Saxon Energy Services del Ecuador S.A, y

Santa Fe del Ecuador S.A. de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA PARTE. PRIMERA: COMPARECIENTES._Comparece al

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Donald Bertsch, de

nacionalidad canadiense? de estado“civil casado, domiciliado en Quito, en
É

su calidad de Gerente General! y como tal representante legal de la

compañía Aaxon Energy Services del Ecuador S.A.; comparece también

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la

compañía Santa iS dei Ecuador 5.Á., según se desprende de los

documentod. habilitantes que se acompañan. SEGUNDA:

Cuadragésimo/dede- Quito, el,Áos. deDiciembre del año dos mil siete, se

celebró la fusión por absorción de las compañías Saxon Energy Services del

Ecuador S.A. y Santa Fe del Ecuador S.A. y su consecuente aumento de

capital y reforma de estatutos. b) Lacompañía Santa Fe del Ecuador S.A.es

propietaria deo doslotesdeterreno dentrodelossiguientes linderos: UNO)

Un lote de terreno signado con el Número sesenta y tres, cuya cabida es

setecientos cincuentametros cuadrados de superficie, ubicado en la
AAIN1AIETNE

Cooperativa de Producción Agropecuaria y Colonización Shushufindi, o la

Svcurblos,5Seencuera dentro de los siguientes linderos:AORTE. Con

terrenos de la compañía Santa Fe del Ecuador. SUR. Con lote Número

ochenta y ocho, del Señor Guillermo Sigienza/ESTE.- Con el lote Número

sesenta y cuatro del Señor Vinicio Ortega. OESTE.- Con el lote Número

sesenta y dos, del Señor Nery Barragán. Este terreno fue adquirido

mediante compraventa contenida en la escritura pública otorgada el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante la Notaría Segundadel
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA ” * “

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

Cantón Quito,'a cargo de la Doctora Ximena Moreno de Solines inscrita el

quince de marzo de mil novecientos noventa y tres en el Registro de la

 

Propiedad del cantón Shushufindi”'DOS) Un lote signado con el Número s/n

cuya cabida es veinte y un mil setecientos cincuenta metros cuadrados de

superficie, ubicado en el Recinto Jivino Verde Vía Lago Agrio, Parroquia San

Pedro de los Cofanes del Cantón Shuhufindi, Provincia de Sucumbios. Este

lote se encuentra dentro de los siguientes linderos:NORTE, En doscientos

cincuenta metros con la Carretera Lago Agrio Shushufindi. SUR. En

doscientos cuarenta y siete metros con terrenos del señor Luis Garófalo.

ESTE.- Con terrenos del señor Vinicio Ortega en ochenta y siete metros.

OESTE.- Con terrenos de Nery Barragán, en ochenta y siete metros. Este

terreno fue adquirido mediante compraventa contenida en la escriturapública

otorgada el veintitrés de enero de mil novecientos noventa yAres, en la

Notaría Vigésima Octava del Cantón Quito, a cargo del Doctor Jaime Andrés

Acosta Holguín, inscrita el cinco de marzo de mulpovecientos noventa y tres

en el registro de la propiedad de Shushufindi?“TRES) A estos lotes se los

denominará de forma conjunta como “los Inmuebles”. c) Como se desprende

de los certificados del registrador de la propiedad que se adjuntan, sobre los

Inmuebles no pesa gravamen ni prohibición de enajenar alguna.)Por cuanto,

como se expresa en la escritura de fusión antes mencionada, habrá un traspaso

'en bloquedetodos los activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de

la compañía absorbente, habrá una transferencia de dominio sobre los

Inmuebles:E) Las partes desean aclarar esto y, al mismo tiempo, describir la

ubicación de los Inmuebles. TERCERA: TRASPASO DE DOMINIO.- Las

partes, es decir la compañía Saxon Energy Services del Ecuador S.A.,

compañía absorbente, y la compañíaSanta Fe del Ecuador S.A., compañía

a Aapsorbida, ambas representadas pá su gerente general el señor Donald
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traspaso de dominio, el dueño y titular del derecho de propiedad sobre estos

Inmuebles pasa a ser la compañía absorbente, es decir, la compañía Saxon

Energy Services del Ecuador S.A. En consecuencia, será ésta la única que,

ante la ley, pueda ser considerada como propietaria de estos Inmuebles.

CUARTA: LINDEROS Y CUERPO CIERTO.Loslinderos de los lnmusbles

son los que han quedado definidos en la cláusula de antecedentes de esta

escritura pública. Si bien se ha hecho referencia a los linderos de los

Inmuebles, las partes indican que el traspaso se realiza como gerpo cierto.

QUINTA: INSCRIPCION.- La compañía absorbente queda.facultada para

solicitar la inscripción de la presente escritura pública ante el Jégistro de la

propiedad del cantón Shushufindi, provincia de Sucumbiog. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de esta

escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, junto con los documentos

habilitantes que se agregan, la misma que se hallafirmadaporel

Doctor Michael Veintimilla, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha bajo el número cinco mil doscientos veinte y uno. Tomé

nota de la presente ampliatoria al margen de la escritura matriz

otorgada ante la Notaría Cuadragésima Suplente-de Quito Doctora

Paola -Andrade«Lorres, el dos de Diciembre del año dos mil siete.

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al

compareciente integramente por mi el Notario, se ratifica en todas

sus partes, y fipía conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy

fe. Tcs seao/Suplente, Doctora FProla ándrade Torres, -

No Corre.
Ñ C

ITZA
Sr. Donald Bertsch

CL Nto. ¿7/0544 7?=/
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Quito, 29 de Enero del 2008

Señor y

Donald Thomas Bertsch
Presente.-

Demi consideración:

Me place comunicarle que la Junta GeneraloddeAccionistas de
la compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUABOR S.A. celebrada el día de
hoy, tuvo el acierto de ratificarió a Usted como Gerentó/(General de la compañía porel
período estatuario de un año, cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con lo
determinado por los estatutos sociales y demás leyes pertinentes. Sus facultades se
encuentran descritas enel artículo décimo cuarto de los estatutos sociales.

La represéntación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente

General de la compañía, según lo dispuesto en el artículo décimocuarto de los estatutos
sociales. £

La compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR$.A.se cofistituyó bajo
el nombre de PERFOREC, PERFORACIONES ECUATORIANAS S.A. mediante
escritura otorgada el 12 de Junio de 1980 ante la Notaría Décima Primera de Quito, e
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 15 de julio del mismo año. Mediante
escritura pública otorgada ante la Notaría Cuadragésima deQuito, el 6 de septiembre

del 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de Enero del
2007, la compañía se fusionó con SAXON ENERGY SERVICES $.A., sobreviviendo
PERFOREC, PERFORACIONES ECUATORIANAS S5.A., la que en el mismo acto,
cambió su nombre por el de SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. En
dicha escritura se realizó la codificación de estatutos sociales de la compañía, en la que
constan las atribuciones de sus administradores.

Sin otro particular, me suscribo de Usted.
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chael Veinginila l É
Presidente Ad — Hoc É

Aceptación: Acepto la ratificación del cargo de gerente general de la compañía Saxon

  

Energy Services del Ecuador S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. $
Con esta fecha 1 inscrito el presente

pas EEn la ciudad de Quito, Ecuador, 29 de Enero del 2008 documento bajo ela337del Registro
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

Quito, 31 de agosto del 2006 o

eá

Señor /

Donald Thomas Bertsch /

Presente.-

De mi consideración: sr

Me place comunicadle que la /Junta General Extraordinaria Universal de
Accionistas de la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. celebrada el día de
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como Gerente General de la compañia por
el periodo estatuario de dos años, cargo que deberá desempeñarlo de conformidad

con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes pertinentes.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejercen
indistintamente el Presidente y el Gerente General de la compañía. Sus deberes y
atribuciones se encuentran determinados en los artículos Décimo Cuarto y
Décimo Sexto de los estatutos sociales.

La compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura
otorgada el 4 de octubre de 1985 ante la Notaría Segunda de Quito, e inscrita en

el Registro Mercantil de Quito el 31 de diciembre del mismo año.

Sin otro particular scribo de Usted.

Atenta;ticalo

Eel Veintimilla

SecretarioAd- Hogdela Junta de Accionistas

seesAcepto el cargo de GERENTE GENERAL, y como tal
REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañia SANTA
FE DEL ECUADOR S.A. y“prometo desempeñarlofiel y legalmente.

En la ciudad de Quito, Ecuador, 31 de agosto del 2006.

e
a
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Atentamente,
Con esta|tecn
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Guille 64. del Sr. Vinicio Ortega,
OEST Barragan Los neneOFeS
procede a ar erreno de 3 meiros, medidos desde

el lino de la P dad de los

veraded lo cricho. colind con dos

predios del 8 cio Ortega al Este y Oeste
respecilucimente ] le Compraventa elez de

yediciembre de 3 3 la Notaria Secinda del

Cantón puto cargo.o de la DraFC,a XimenaMeorenó de Solines. Se hala

nscritobajo el No, 453, Folio No. 013, 014. Tomo Tercero del

il novecientos noventa y tres. Sobre dicho lole ista
ravamenhasta la presente fecha. Shushufindi, treiínia y uno de

marzo del año dos mil ocho. LO CERTIFICO.-
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(Signature of bearer- Signature du títulaire)

-ssPoRT_ => > - - CANADA 3 En e
PASSEPORT

“TypelType Iissuing Countiy/Pays émetteur Passport No./N* de passeport

Pp CAN BA502667
Surname/Nom

BERTSCH
Gwen names/Prénoms

DONALD THOMAS
Nationality/Nahonalité

CANADIAN/CANADIENNE
Date of binhíDate de naissance

19 SEPT/SEPT 46
Sex/Sexe Place ol birti/Lieu de narssance

M EDMONTON CAN
Date of issue/Date de délivance issuing Authority/Autonte de délivrance

17 OCT ¿OCT 07 QUITO
Date of expiry/Date d'exprration

17 OCT /0CT 12 2HA

 

P<CANBERTSCH<<DONALD<THOMAS << << << <<<IEEE

BA502667<70AN4609191M1210174<<<<<<<<<<<<<<08

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito, a catorce de Abril del año dos mil ocho.

O
A a

DR. OSWALDOMEJIA ESPINOSA
NOTARÍO CUADRAGÉSIMO DE QUITO.

Lo

 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

ZON: Mediante Resolución No. 08.Q.13.001861, dictada el cinco de Junio

del dos mil ocho, por la Abogada Mónica Gavilanes Rodríguez,
Superintendenta de Compañías, Subrogante de Quito, RESUELVE

APROBARL A ABSORCIÓN DE SAXON ENERGY SERVICES DEL
ECUADOR S.A. (ABSORBENTE) A SANTA FE DEL ECUADORS.A.
(ABSORBIDA); EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 4”789.527,00 A
USD $ 4”789.528,00 POR EFECTO DE LA FUSION; Y LA REFORMA Y
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE, mediante
escritura celebrada ante mí el dos de Diciembre del dos mil siete. Dando
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, en su Articulo Segundo,
tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz antes
mencionada, así como también al margen de la escritura matriz ampliatoria
de la fusión otorgada ante mí el catorce de Abril del dos mil ocho. Quito, a
diez de Junio del año dos mil ocho. Y

 

Dr. OSWALDO-MEJIA ESPINOSA
NOPARIO CUADRAGÉSIMO
“DEL CÁNTON QUITO

  

 

 



 
MESS DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
iS NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

“
2

5
d

CERTIFICADO DE RGINACIÓN (EXTRACTO).- A fajas 012152,

del Tomo * 25, del año 1.9830 del Protocolo de la Notaria

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de

dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública de
Constitución de la Compañía PERFOREC, PERFORACIONES

ECUATORIANAS S.A. ahora denominada SAXON ENERGY

SERVICES DEl ECUADOR S.A., otorgada ante el Dr. Rodrigo:
salgado Valdez, el doce de junio de mil novedentos ochenta,

consta la marginación realizada por mí con fecha 17 de Junio

del año dos mil ocho, relativa a la escritura pública de

Absorción de SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A.

(absorbente) a SANTA FE DEL ECUADOR S.A. (absorbida); el
aumento de capital de USD 5 4'78?.527,00 a USD. $ 4'789.528,00

por efecto de la fusión; y, la reforma y codificación de estatutos

de la absorbente, y, la escritura pública Ampliatoria de dichos
actos sodetaros, las que han sido aprobadas mediante

resolución, No.08,0,1J,001851, dictada por la Superdntendencia

de Compañías el 05 de junio de 2.008, escrituras otorgadas ante

el Notaño Cuadragésimo de Quito, Doctor Oswaldo Mejía
Espinosa, con fechas dos de diciembre de 2.007 y, 14 de abnl de
2.008.- Confiero la presente a petición de los interesados.-

 

Guita, 17 de Junio de 2.008

    
R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
DECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 

   



 

Dra. Ximena

Moreno de
Solines

NOTARIA 2a

20

21

22

23

24

26

27

28

pS

ZON: Cumpliendo lo ordenado por la abogada Mónica

Gavilánez Rodríguez Superintendenta de compañías

subrogante en su resolución N*% 08.Q0.1J.001861 de

fecha 5 de junio del 2008, tomé nota de las escrituras

de fusión por absorción de la compañía SAXON ENERGY

SERVICES DEL ECUADOR S.A. (ABSORBENTE) y SANTA FE DEL

ECUADOR S.A. (ABSORBIDA) y su consecuente aumento de

capital y reforma de estatutos de la compañía

absorbente; Y la  ampliatoria, otorgadas ante el

Notario Cuadragésimo de Quito, el 2 de diciembre del

2007, y 14 de abril del 2008 respectivamente, al

margen de la matriz de la escritura de constitución de

la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. otorgada ante

mí, el 4 de octubre de 1985.-

QUITO, A 23 DE JUNIO DEL 2008.-

Qutot
e DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES

 

NOTARIA SEGUNDA
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZON:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolucion número 08.Q.1J.

CERO CERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO de la SRA.

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS, SUBROGANTEde 05 de junio del 2.008,
bajo el número 2494 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las

inscripciones números: 85 del Registro Industrial de quince de julio de mil novecientos
ochenta, a fs 306 vta., Tomo 12; No.- 1684 del Registro Mercantil de treinta y uno de
diciembre de mil novecientos och DS3416 vta, Tomo 116; y, No.- 327 del

Registro Mercantil de treinta y añ 1

    

  

FE DEL ECUAI RS. A.
agosto de 1975, p Dl

DR. Éér GAYBOR SECAIRÁ
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-

RG/lg.-

 

 



_Z REPUBLICA DEL ECUADOR
= SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - . | A),

. RESOLUCION No. 08.Q.1J.001861. 2, 8 yy

Ab. Mónica Gavilánez Rodríguez
SUPERINTENDENTA DE COMPANIAS, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a
este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante
el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el 2 de Diciembre del 2007;
y, escritura publica ampliatoria de 14 de abril del 2008, otorgada ante
el mismo Notario, que contiene la absorción de SAXON ENERGY

SERVICES DEL ECUADOR S.A.(absorbente) a SANTA FE DEL

ECUADOR S.A.(absorbida); el aumento de capital por efecto de la
fusión; la reforma y codificación de estatutos de la compañía
absorbente;

QUE la Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámites
Especiales, mediante memorando No. 438 de 5 de junio del 2008 y

el Departamento de Inspección mediante memorando No. 328 de 29

de abril del 2008, han emitido informes favorables para su
aprobación;

QUE mediante Resolución No. ADM-08134 de 30 de mayo del
20083, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo

435 de la Ley de Compañías, la abogada Mónica Gavilánez Rodríguez,
asumió por subrogación, el cargo de Superintendente de Compañías;
correspondiéndole, por consiguiente, actuar en calidad de
Representante Legal de la Superintendencia de Compañías, hasta que
se produzca la designación del nuevo titular; y

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la absorción de SAXON ENERGY
SERVICES DEL ECUADOR S.A. (absorbente) a SANTA FE Dil

ECUADOR S.A. (absorbida); el aumento de capital de USD $

sy4../189.527,00 a USD $ 4789.528. ,00 por efecto de la fusión; y, la
- reformayy codificación de estatutos de la absorbente, en los términos

>“xtomstantes en las referidas escrituras públicas; y, disponer que un

ex acto de las mismas, se publique, por una véz, en uno delos
pel salinos ede Quit

ALEAARA ra

  
    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS -. .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarios Cuadragésimo.
Décimo Primero y segundo del cantón Quito, tomen nota al margen
detas”matrices de las escrituras que se aprueban y de las de
constitución de las compañías absorbente y absorbida, en su orden,
del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad

del cantón Shushufindi, provincia de Sucumbios, tome nota de la
presente resolución al margen de las escrituras publicas que
acreditan la propiedad de SANTA FE DEL ECUADORS.A. sobre varios
inmuebles que ésta, en Calidad de compañía absorbida, traspasa en
bloque, por efecto de la fusión por absorción, a favor de la
absorbente SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. según
consta de la escritura otorgada el 2 de diciembre del 2007 ante el
Notario Cuadragésimo del cantón Quito y, escritura ampliatoria de 14
de abril del 2008 otorgada ante el mismo Notario.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del

cantón Quito, inscriba las referidas escrituras y esta Resolución;
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de SAXON

ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. (absorbente); cancele la
inscripción de la escritura pública de constitución de SANTA FE DEL

ECUADOR S.A. (absorbida); siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la

Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y

Petróleos, se inscriba la escritura y esta resolución. Se sentará razón
de esta inscripción.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada dé la

escritura pública.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano

de Quito, 5 de junio de 2008

S- S)>

Ab. Mónica Gavilánez Rodríguez
SUPERINTENDENTA DE COMPANIAS, SUBROGANTE

 

EXPS. 7716 - 45419

«Tr. 01.1.08.000134 Quito a

    
 



Con esta fecha queda INSCRITA la presente Urcey. Y

Resolución, bajo el No. .249.........pana
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo,139...
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la

misma, de confonnidad a lo establecido en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1875,

publicado en eldl Gñicial 878 del 29

de Agosto del mi

Quito,az
e

     

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

 

FUSION POR ABSORCION

DE LA COMPAÑIA SAXON ENERGY

SERVICES DEL ECUADORS.A. (ABSORBENTE)

Y SANTA FE DEL ECUADORS.A. (ABSORBIDA)

Y SU CONSECUENTE AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

CAPITAL ACTUAL: US $ 4789.258,00

DI 4 COPIAS

JIP

Escritura número 4978.2 .-

Enela.Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador

hoy día dos,de Diciembre.del año dosmil siete, ante mi Doctor OSWALDO

A” MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadrágésimo del Cantón Quito, comparece el

señorDONALD BERTSCH, de estado civil casado, a nombre y en

representacióndelasCompañías SAXON ENERGYSERVICES DEL

ECUADORS.A., y SANTA FE DEL ECUADORS.A., en su calidad de

, Gerente Generalycomo tal su representante legal,,debidamente acreditado
po

E
aEl
EE
E
E

E

según aparece de sus nombramigátos y mas docuíñentos que se agregan. El

comparecientes es de nacionálidad canadiense e inteligente en el idioma

1

 

Pr. famaldo Mods Fsginoga

 

 

 



P

español, mayor de edad, domiciliado de esta cinaod,legalmente;capaz paja,

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

su documento de identificación“que en fotocopia se agrega, bien instruido por

mí el Notario en el objeto/y resultados de esta escritura que a celebrarla

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la mina que me presenta,

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:ALÑOR NOTARIO:
ARANNAAA en

j
Sírvase incorporar el el protocolo de escrituras públicas a su cargo una de la

cual conste la fusión por absorción entre las compañías Saxon Energy

 

Serviéesdel EcuadorS.A. y Santa Fe del Ecuador S.A., con el consiguiente

ajfhento de capital dentro dela compañía,..yreforma. de estatutos que se

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE.

PRIMERA: COMPARECIENTES. Compareceal otorgamiento de la presenteAEIE 

escritura pública por una parte el señor Donald Bertscl,de nacionalidad

canadiense, de estado civil casado, domiciliado en Quitó, en su calidad de

Gerente General y ¿omo tal representante legal de la compañía Saxon Energy

Services del Ecuador S.A., ysdebidamente autorizado por la Junta General de
E :
¿ .o» . . P,Accionistas reunida el prinfeto de Diciembre del año dos mil siete; coríparece

también ensucalidad de Gerente General y comotal representante legal de la

compañíaSanta.EsdelEcuador S.A.,-y debidamente autorizado por la Junta

a emtyrnPEOq

General de Acciorstas reunidael primero.de Diciembre del año dos milsiete,

según se sofa de los documentos habilitantes que se acompañan.

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada ante
É
eE

el Notasío Decimobrimero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez,

el docé de junio de mil novecientos ochenta, inscrita en elregistro mercantil

 

A
]

Eo
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

dos mil uno, la compañía Perforec Perforaciones Ecuatorianas S.A/áumentó

su capital en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS

(USD 800), con lo cual el capital suscrito de la compañía ascendió a la suma

de MIL DOLARES AMERICANOS (USDI1000).- c) "Mediante escritura

pública celebrada el primero de octubre del dos mil uno ante la Notaría

Segunda de Quito, se acordó elaumento de capital dentro de la compañía

Perforec Perforaciones Ecuatorianas, por el que la compañía pasó a tener un

capital suscrito de cuatro millones setecientos ochenta y ocho mil

cuatrocientos cincuenta y seis Dólares Americanos ($ 4,788.456). En esta

misma escritura se dio la fusión por absorción de las compañías Perforec

Perforaciones Ecuatorianas S.A. y Hourservice S.A. Como consecuencia de

esta fusión, sobrevivió Perforec Perforaciones Ecuatorianas S.A. Como

resultado de esta fusión, se dio un nuevo aumento de capital en la compañía

absorbente, motivo por el que Perforec Perforaciones Ecuatorianas S.A. pasó

a tener un capital social de cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil

doscientos cincuenta y seis mil Dólares Americanos ($ 4,789.256). La

escritura que contiene tanto el aumento de capital como la fusión por

absorción, así como la codificación de los estatutos de la compañía, se

inscribió en el registro mercantil de Quito el tres de enero de dos mil dos. ES

Mediante escritura pública celebrada el seis de septiembre del dos mil seis

ante la Notaría Cuadragésima de Quito, la fusión por de las compañías

Perforec Perforaciones Ecuatorianas S.A. y Saxon Energy Services S.A.

Como consecuencia de esta fusión, sobrevivió Perforec Perforaciones

Ecuatorianas S.A. Como resultado de esta fusión, se dio un aumento de

capital en la compañía absorbente, motivo por el que Perforec Perforaciones

Ecuatorianas S.A. pasó a tener un capital social de cuatro millones setecientos

ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y siete mil Dólares Americanos

(S 4,789.257). Acto seguido y dentro de la misma escritura pública, la

compañía absorbente PerforecPerforaciones Ecuatorianas S.A.cámbio,su.

»
po)
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denominación por lade Saxón EnergyServices del Ecuador|S.A. Los

estatutos de la compañía también fueron reformadosy codificados en la

indicada escritura pública. La escritura que contiene todos estos actos

jurídicos, se. inscribióÉn. el registro mercantil de Quito el treinta y uno de
a,

enero, de dosmilsiete.-ze)“Mediante escritura pública otorgada el cuatrode

octubredemil novecientos ochenta y cinco antelaNotaríaSeguidde Quito,

€inscritaen.elRegistro.Mercantil de Quito el treinta y uno de diciembredel

mismo,año, se,constituyó,la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. f)

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda el

diecisiete de febrero de dos mil tres, inscrita en el registro mercantil el veinte

y cuatro de junio de dos mil tres, la compañía Santa Fe del Ecuador S.A.

aumentósu capital en trescientos cincuenta mil ciento dieciocho Dólares

Americanos ($ 350,118,00). Como consecuencia de este aumento de capital,

la compañía pasó a tener un capital de trescientos cincuenta mil novecientos

dieciocho Dólares Americanos ($ 350.918,00). g)ÁSConsejo Nacional de

Tránsito y Transporte Terrestres, mediante oficios Números 1923-CAJ-2007-

CNNTT del dieciséis de Octubre del dos mil siete y Número 2065-CAJ-2007-

CNTT del seis de Noviembre del dos mil siete, informó que el proceso de

fusión por absorción entre, Saxon Energy Services del Ecuador S.A., y Santa

Fé del Ecuador S.A. no/requierededictamenprevio,deesteorganismo. M)

Las juntas generales extraordinarias de accionistas de Saxon Energy Services

del Ecuador S.A. y Santa Fe del Ecuador S.A., debidamente reunidas el

primero de Diciembre del año dos mil siete, resolvieronaprobarlafusiónpor

absorciónentrelascompañías deSaxon Energy Services del Ecuador S.A. y

SantaFedelEcuadorS.A.yreforma de estatutos de la empresa absorbente.-

Dentro de la junta general de la compañía Saxon Energy £Services del Ecuador

rmS.A penisció dentro de.lasbasesde esta fusión YAumento de capital en
A

la—<p pafía Saxon Energy Services del Ecuador S.A. TERCERA:

sION ANTICIPADA.- Donald Bertsch, obrando a nombre y en

ne
s

po
sa
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representación deSÁNTAFE DEL ECUADORS.A.enla calidad que consta

en la cláusula primerg/(de este instrumento, y dando cumplimiento a lo

resuelto por la junta general de accionistas de la compañía que representa,

declara ladisoluciónanticipada de SANTA FE DEL ECUADORS.A.sin que

por ello se opere la liquidación de la misma, ya que.Saxon Energy Services

del Ecuador S.A. asumirá la totalidad de los activos y pasivos dela compañía

disuelta. CUARTA: FUSION POR ABSORCION.- DonaldBertschen las

calidades invocadas y en cumplimiento de lo acordado por las juntas

generales”de accionistas de sus representadas reunidas el primero de

Diciembre del año dos mil siete, Aaanifiesta que la compañía Saxon Energy

Services del Ecuador S.A. se fusiona con Santa Fe del Ecuador S.A.

absorbiendo aquella a esta última. QUINTA: TRANSFERENCIADE

ACTIVOS Y PASIVOS.- Donald Bertsch, obrando a nombre y representación

de Santa Fe del Ecuador S.A. manifiesta que, como consecuencia de la fusión

por absorción acordada en la cláusula precedente y dando cumplimiento,sa lo

dispuesto por la Junta General de la compañía que representa, Peso y

transfiere a favor de SaxonEnergy Services del Ecuador S.A. latotalidadde

los activosYpasivos de Santa Fedel Ecuador S.A., en bloque a título

universal, sin perjuicio de los actos de transferencia particular que deban tener

lugar respecto de ciertos activos cuya transferencia requiera de solemnidades

especiales; y en su calidad de Gerente General de Saxon Energy Services del

_Ecuador S.A. acepta las transferencias de los activos y pasivos hechas a favor

de su representada por Santa Fe del Ecuador S.A. a título universal, y en

consecuencia, asume también a título universal el cumplimiento de todas las

obligaciones de cualquier índole que por ley o contrato tenga la compañía

absorbida a favor de terceros, asumiendo Saxon Enpfgy Services del Ecuador

S.A. las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores

de Santa Fe del Ecuador S.A. Tal transferencia comprende todo lo descrito en

las actas de junta general de accionistas que se anexan. El compareciente

  

 



manifiesta que la fusión se sujetará a lo siguiefíte: UNO.Que por efectos de la

fusión por absorción, Saxon Energy Services del Ecuador S.A. suceda a

SANTA FE DEL ECUADORS.A. en todos sus derechos y obligaciones, por

lo cual, a partir de la fecha de perfebción de la fusión, Saxon Energy Services

del Ecuador S.A., será contraparte de los contratos en los que sea parte Santa

Fe del Ecuador S.A., intervendía en juicios, reclamos oO trámites

administrativos en que SANTA FE DEL ECUADORS.A. apareciere como

actor, demandada, tercerista, reclamante, solicitante, parte, etc., sin que pueda

reclamarse ilegitimidad de personería, falta de poder, derecho o interés, y sin

que sea necesario ningún otro requisito o formalidad que la presentación de

esta escritura pública. DOS. Que sin perjuicio de la univetsalidad en que se

. realiza la transferencia del patrimonio-de SANTA FE DEL ECUADORS.A.,

¡ se deja expresa constancia de que transfiere a favor de SaxonEnergy Services

del Ecuador S.A. el dominio yla posesión de todos los bienes. TRES. Que

Saxon Energy Services del Ecuador S.A., asume también las

responsabilidades propias de unliquidador respecto de los acreedores de

SANTA FE DEL ECUADOR S.A. CUATRO. Que en cumplimiento a lo

señalado en la Resolución Número 00.Q.ICLO10, “Normas para la valuación

y registro contable de activos tangibles o intangibles, avalorpresente o a

valor mercado, aplicables a los casos de fusión o escisión resueltos por las

compañías nacionales sujetas al Control de la Superintendencia de

Compañías”, los activos tangibles e intangibles se fusionen aplicando el valor

en libros de dichos activos. CINCO. Que el representante legal de SANTA FE

DEL ECUADORS.A., continúe en sus funciones hastaque operela fusión, es

decir hasta la fecha que se inscribala escritura pública de fusión por absorción

en el Registro Mercantil de Quito, momento en el cual se cancelará la

inscripción de la compañía en dicho registrf. SE IS. Que se compense la
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DOCTOROSWALDO MEJÍA ESPINOSA
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absorción, se realiceAaufnento de capital de la compañía Saxon Energy

Services del Ecuador S.A. enunDólardelosEstados Unidos de América,

 

SEXTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Como

efecto de la fusión por absorción, el capital de Saxon Energy Services del

Ecuador S.A. aumenta, quedando éste integrado de la siguiente forma: -

 

ACCIONISTA CAPITAL

SUSCRITO

Saxon Energy 4.789.257
Services Inc. >

 

 

 

al Saxon  Drilling¡1
7 Management

Capital total 4.789.258
después de la >
fusión   
 

Ental virtud,sereformael artículo sexto de los estatutos sociales que dirá:

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL Y ACCIONES. El capital de la

compañía es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES

AMERICANOS(USD 4”789.258,00), dividido en cuatro millones

setecientos ochenta y nueve mil doscientas cincuenta y ocho acciones

ordinarias nominativas e indivisibles de un dólarcada una (USD 1,00).

Las acciones serán numeradas del cero cero uno al cuatro millones

setecientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho y estarán

especificadas en títulos legalmente emitidos. En caso de aumento de

capital, losaccionistas gozarán del derecho de preferencia señalado en la

- Ley.” EVcompareciente declara que los valores a los que se refiere esta

escritura son reales y son iguales alós determinados en la contabilidad de
PP

las compañías. Declara igualme de que las compañías a las que representa
AAAA LAe

   ¿ con elInstituto Ecuatoriano de SeguridadPPestán aldíaensusobligacio]

ESTATUTOS.- El señor Donald Bertsch expresa que como resultado de

 

To.

 

 



las resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas deSaxon Energy r...1.4 7
A

Services del Ecuador S.A., al igual que de Santa Fe del Ecuador S.A.,

expresan que los estatutos sociales dela compañía “Saxon Energy Services

del Ecuador S.A.” serán los quie tiene astualmente 1la mencionada

compañía. Se agregan como.Mábilitates los estatutos sociales de la

compañía “Saxon Energy Services del Ecuador S.A.”, los cuales fueron

aprobadospor los accionistas de lascompañías fusionadas en sendasJóntas

Generales de Accionistas el pÉmero deDiciembredel año dos mil siete.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla

firmada por el Doctor Michael Veintimilla, afiliado al Colegio de
 

Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil doscientos

veinte y uno. Para la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el Notario,

se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto.
E
e

De todo cuanto doy fe.F

Sr. Donald Bertsch

C.L Nro. PILESY47) A

Ñ ) e (
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- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

A

Quito, 31 de Enero del 2007 AF

Señor

Donald Thomas Bertsch

Presente.- 4

De mi consideración:

Me place comunicataque la Junta GeneralExtraordinaria Universal de Accionistas de la
compañía SAXONFENERGY SERVICESDELECUADOR$.A. celebrada el día de hoy, tuvo
el acierto de ratificarloa Ustedcomoferente General de la compañía por el periodo
estatuario de un año, cargo quedéBeradesemperariode conformidad con lo determinado
por los estatutos sociales y demás leyes pertinentes. Sus facultades se encuentran
descritas, en el artículo décimo cuarto de los estatutos sociales, En la indicada junta
general de accionistas se autorizó actualizar su nombramiento con el nuevo nombre de la
compañia. ;

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente
General de la compañia, según lo dispuesto en el artículo décimo cuarto de los estatutos
sociales.

La compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. se constituyó bajo el
nombre de PERFOREC, PERFORACIONES . ECUATORIANAS S. mediante escritura
otorgada el 12 de junio de 1980 ante la Notaría Décima Primera de Quito, e inscrita en el

Registro Mercantil de Quito el 15 de julio del mismo año, Mediante escritura pública
otorgada ante la Notaría Cuadragésima de Quito, el 6 de septiembre del 2006,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quita el 31 de enero del 2007, la
compañía se fusionó con Saxon Energy Services S.A., sobreviviendo PERFOREC,
PERFORACIONES ECUATORIANAS S.A., la que, en el mismo acto, cambió su nombre por

el de Saxon Energy Services del Ecuador S.A. En dicha escritura se realizó la codificación
de estatutos sociales de la compañía, en la que constan las atribuciones de sus

administradores.

   
Presidente Ad- Hoc

P . É
E

ACEPTACIÓN Acepto la ratificación del cargo de GERENTE GENERALde la compañia
Saxon Energy Services del Ecuador 5.4. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente,

En la ciudad de Quito, Ecuador, 31 de Enero del 2007, ?
tente

Atentamente, on esta Y8cno qe 78,Esegs
Firma: — pra sajo;el Nel _

Nombre: Donald Thomas Bertsch “orepramientos Tomo..n 7

cl IPIEOSGEA
  

     

 

     
RAZOM: De contormidas

del Artículo diéciocho ge laW
que las COPIASFOTOST :

  
  

   

 

R
11 GISTRAD

Gia: CANTON QUITO

FRE E ;
SÉ, AzSAL Pa ,

mera rwmeri

iz JA CUOTA Aya
E aOSA

MASA np PRMTAN ARTE

 



NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

Quito, 31 de agosto del 2006

/
7

Señor

Donald Thomas Bertsch.

Presente.-

De mi consideración: f Í

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de
Accionistas de la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. celebrada el dia de
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted(comoGerenteGeGeneral de la compañia por
el período estatuario de dos años, cargo que deberá desempeñarlo de conformidad
con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes pertinentes.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejercen
indistintamente el Presidente y el Gerente General de la compañía. Sus deberes y
atribuciones se encuentran determinados en los artículos Décimo Cuarto y
Décimo Sexto de los estatutos sociales.

, La compañía SANTA FE DEL ECUADOR $5.A. fue constituida mediante escritura
otorgada el 4 de octubre de 1985 ante la Notaría Segunda de Quito, e inscrita en
el Registro Mercantil de Quito el 31 de diciembre del mismoaño.

Sin otro parientes
AT

scribo de Usted.

  
WichdteSlRA

Secretario.Ad> Hocdela Junta de Accionistas
E

É

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, y como tal
REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía SANTA
FE DEL ECUADOR S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.

 

En la ciudad de Quito, Ecuador, 31 de agosto del 2006. |

Atentamente, DnFima07% zÍ, NN Lon esta tecna 4quetag1Yy el Presente

Nombre:Donald ThomasBertsch- o mE
Jocumento baja él ng del RegisirL, -
de Nombramientos TOMO -- 1 3 /
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CONSEJO NACIONAL
DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRES

 

1923 70
Oficio No. -CAJ-2007-CNTTT

Quito, 46 OCT 2007

Señor Doctor

Michael Veintimilla

ABOGADO PATROCINADOR DE LAS COMPAÑÍAS
SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADORSA Y
SANTA FE DEL ECUADOR SA

Av. 12 de Octubre N 2697 y Abraham Lincoln;

Edificio Torre 1492
Piso 10 Oficina 1005
Telf. 2986528 2986 529

En atención a su oficio ingresado a este Organismo el 19 de julio del 2007, conel

número 5894, y una vez que ha sido revisada la documentación adjunta, el proceso

 

de fusión porabsorción de la compañía¿Santa¿EedelEcuador.S.A. ySaxon|Energy...

Service del Ecuador S.A., cuyo objeto social es el de transporte de carga pesada,

mismo' que va_ser mantenido en la compañía sobreviviente, le comunico que no
requiere de dictamen previo de este Organismo; sin embargo,luego de aprobada
dicha fusión por absorción, debe presentar la escritura pública con fines de
registro y emisión de las respectivas resoluciones.

 

DIRECTOR EJECUTIvo
l J SR,

Ing. 5894 190707
Verónica Granda Orozco

 



CONSEJO NACIONAL

 

DE TRANSITO Y toc Lois

TRANSPORTE TERRESTRES

20835 +

Oficio No. -CAJ-2007-CNTTT

QUITO, 25 Noy 2007
Señor Doctor

Michael Veintimilla

ABOGADO PATROCINADOR DE LAS COMPAÑÍAS '
SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADORSA Y
SANTA FE DEL ECUADOR SA

Av. 12 de Octubre N 2697 y Abraham Lincoln;
Edificio Torre 1492

Piso 10 Oficina 1005

Telf. 2986528 2986 529

En atención a su oficio ingresado a este Organismo el 18 de/octubre del 2007, con

el número 8118, en alcance al oficio número 1923-CAJ¿2007-CNTTT, de 16 de
octubre del 2007, me permito aclarar que la compañíaghsorbente. es la Compañía.

Saxon.Energy.ServicesdelEcuadorS.A., mientras que la compañía absorbidaes la
compañía SantaFe del Ecuador, siendo esta última, la que tiene al momento, dentro

de su objetosocial, el transporte terrestredecargapesada.

Atentamente, Om,
1 . K

ALA
PCE Ml A]

Es 2 o

. . ff ES ¿ >

ngel G.Ramos. Lo

DIRECTOR EJECUTIVO
SR.

  

__./Ing,8118181007 291007
Verónica Erfrda Orozco
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CODIFICACIONDEESTATUTOSSOCIALESDE
LACOMPANÑÍA

SAXONENERGYSERVICESDEL ECUADORS.A.

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. La compañía se
denominará “Saxon Energy Services del Ecuador S.A.”

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD.- La compañía es de
nacionalidad ecuatoriana./á

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la
compañía es la ciudad de Quitg/ Ecuador. Sin embargo, podrá

establecer' agencias, lugares, dentro o fuera de la República del
Ecuador.

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- La compañía durará Cincuenta
(50) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro

Mercantil, plazo que puede prorrogarse o reducirse si así lo
acordare la Junta General de. Accionistas de la Compañía
expresamente convocada para ese objeto.

ARTÍCULOQUINTO.,OBJETO.-..Elobjeto de la compañía es la de

perforación”de todo tipo de pozos;“incluyendo petroléros, dé agua,
de minas y en general de exploración yexplotación del subsuelo y
la provisión de equipos y materiales relacionadoscon esta actividad,
incluyendo además,,él mantenimientoy1rehabilitacióny limpieza de

pozos petrolerosEn consecuencia y para el cumplimiento de su

objeto, podrá realizar toda clase de actos, actividades y contratos

civiles y mercantiles que sean permitidos por la Ley. Así mismo,

para el cumplimiento de su objeto social, podrá importar, exportar,
comprar, vender, arrendar, dar en arrendamiento, toda clase de

maquinarias, materiales, artefactos, torres de perforación,

accesorios, partes y piezas y además equipos que se relacionen con

la finalidad de la compañía y efectuar además, cualquier tipo-de
contrato, sea esto relativo o bienes muebles o inmueble, para dar
pleno cumplimiento al fin social de la compañía.

El objeto'social de la compañía comprenderá también el transporte |
de carga, especialmente carga pesada y extra pesada y de difícil |
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| asistencia y suministro de los elementos, materiales y maquinaria

 

Vos a el 1

manejo en el territorio nacional, con equipo automotor propio o

ajeno, de acuerdo con las disposición legales que rijan sobre la

. materia; el transporte de toda clase de maquinaria, especialmente

- del equipo requerido para la exploración y explotación de petróleo,

| gas y Otros hidrocarburos; la instalación de dichos equipos así como
el montaje y mantenimiento; la asesoría respecto de los sistemas de

exploración y explotación del petróleo, gas y otros hidrocarburos;la

necesaria para la prestación de dichos servicios.

La compañía podrá también actuar como agente, representante,

mandataria Oo comisionista de otras empresas nacionales o
extranjeras, adquirir participaciones sociales, acciones, partes

beneficiarias, de otras compañías que operen en actividades
similares o complementarias al objeto social; y, así mismo, podrá
asociarse con empresas de este tipo, nacionales o extranjeras, para

trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto en general,
formando consorcios, asociaciones, o cualquier otro tipo de acuerdo

permitido porla Ley.

ARTICULO,SEXTO; CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de la

compañíaesdeCUATROMILLONESSETECIENTOS OCHENTA Y

6

AMERICANOS(USD4'789.288,00), dividido en!i2uaatro millones-
NUEVE MIL DOSCIENTOSOOaYOCHO DOLARES ”

setecientos ochenta, y nueve mil doscientas..Sincuenta”y ocho
accionesordinariasnominativas e indivisibles_de>de USD”100cada
una. Las acciones serán numeradas delcero cero uno al cuatro

millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y

ocho y estarán especificadas en títulos legalmente emitidos. En caso
de aumento de capital, los accionistas gozarán del derecho de
preferencia señalado en la Ley.

ARTICULO SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES.- Las acciones

.. estarán.certicadas en títulos legalmente emitidos por la Compañía

y.firmagio por el Presidente y el Gerente General. Cada título
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resentar una Omás accigíes. Tanto los títulos qómo las



emitirá un duplicado, cumpliendo las formalidades constantes en la

Ley de Compañías. Igualmente, en caso de deterioro del título, el

accionista puede pedir que se le anule y la compañía confiere uno

nuevo en sustituciónLa compañía llevará un Libro de Acciones y

Accionistas en el cual se registrará lo referente a transferencias,
gravámenes, entre otros./

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN ANTE LA
COMPAÑÍA.- Los accionistas pueden hacersefepresentar ante la
Junta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas para ejercer
sus derechos y cumplir sus obligaciones, mediante carta dirigida al

Presidente de la Junta.

ARTICULO NOVENO: . ADMINISTRACION...DE. ..LA
COMPAÑÍA.- La compañía estará: ¿

1

UNO: Gobernada por la Junta General de Accionistas;

DOS: Administrada por los siguientes funcionarios:

a)Presidente/

b) Vicepresidente
c) Gerente General; /
d) Otrosadministradores según resuelva crear la Junta General

de la compañía. ¡

TRES: Fiscalizada por un comisario

ARTICULO DECIMO: LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS: La Junta, General estará integrada por los

accionistas de la compañíaylegalmente convocadós y reunidos. El

Presidente de la compañía presidirá-la Junta y actuará como
Secretario el GerenteGeneral de la misma.

La Junta General es el órgano supremo de la compañía, tendrá las
atribuciones que le concede el artículo dóscientos treinta y unodela
Ley de Compañías; resolverá todos los asuntos que le competen por

“ley y estatutos o que pongan en su conocimiento los funcionarios o
accionistas de la compañía. .- e

- ys 7
. e yd A 2

Las juntas serán ordínarias y exfraordinarias. La“ordinaria se
reunirá obligatoriamente dentro de los tres-primeros meses
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posteriores al cierre del ejercicio fiscal anual; las Earaordinarias se
reunirán cuandoasí lo resuelve,el Representante Legal, en los casos
contemplados en,la Ley de Oimpañías y en las disposiciones de
estos estatutos. Las convocajútias serán hechas por el Representante
Legal,por lalaprerisa, con porlo menosoghodíasde anticipación a la
fecha fijada pata la junta. Esta convocatoria se publicará en uno de
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la
compañía./ La Junta Ordinaria/o extraordinaria podrá reunirse

también con carácter de univeréal, de conformidad a lo estipulado
porel artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El
quórum necesario de la Junta General, en primera convocatoria está

constituido por los accionistas que representen por lo menos el

cincuenta y cinco por ciento del capital pagado de la compañía. De
cada Junta General de Accionistas se levantará la respectiva acta y

además se formará un expediente con los documentos que ha

conocido la Junta y en el quy conste el cumplimiento de las
resoluciones adoptadas por éstá. El acta tendrá las formalidades
constantes en el Reglamento respectivo. Por falta de quórum en

primera convocatoria, en segunda convocatoria la Junta General

podrá reunirse con cualquier número de accionistas«que concurren y
tomar resoluciones válidas, particular que constará en la segunda

convocatoria, excepto pata los casos expresamente contemplados en
el artículo doscientos¿uarenta de la Ley de Compañías, casos en los
que se estará a lo dispuesto en el mencionado artículo. Asimismo,si

no se reuniera por lo menosla tercera parte del capital pagado en la
segunda convocatoria, para los casos del artículo doscientos

cuarenta, se procederá a efectuarse una tercera convocatoria y la
Junta General, así convocada, se constituirá con el número de

acciones presente y tomará resoluciones válidas. Todas las

resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos del capital
pagado concurrente a la Junta General/

ARTICULO DECIMO PRIMERO: EL PRESIDENTE. El
Presidente de la compañía“será nombrado por la Junta General de
Accionistas y durará un año en sus funciones, pudiendo ser

reelegido indefinidaménte. Podrá o no ser accionista de la
PP...compalfía,//¿Sus deberes y atribuciones son las siguientes: a)  

o



 

compañía, con iguales atribuciones. b) Presidirá las sesiones de la

Junta General y suscribirá las actas de dichos organismos.

Controlaráel cumplimiento de las Resoluciones de la Junta General.

d) Suscribirconjuntamente con el Gerente General los Átulos

certificados de las acciones de la compañía. e) Comunicará las
decisiones de la Junta General y los nombramientos respectivos.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: EL VICEPRESIDENTE.- El
Vicepresidente/eelegido por la Junta General de Accionistas durará

un año,én sus funciones. En caso de ausencia del Presidente,

dirigirá” las: sesiones de la Junta General. El Vigépresidente
subrogará al Presidente, por lo que, en caso de ausencia temporal o
definitiva del Presidente y del Gerente General, asumirá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

mientras dura esa ausencia, por lo que podrá suscribir toda clase de
documentos y contratos y ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial con las mismas facultades del Presidente o del Gerente
General, mientras se halle reemplazando. El Vicepresidente podrá o
no ser accionista de la compañía/

ARTICULO DECIMÓ TERCERO:ELGERENTEGENERAL.- El
Gerente General erá nombrado por Já Junta General por un.
períodode un/año, pudiendo ser reelegido. Podrá o no ser
accionistá de la compañía. Sus deberes y atribuciones son: a)
Repr Séntar legal, judicial y extrajudicialmente a lacompañía. b)
Llevar la administración y la gestión económica dela compañía. d)
Suscribir contfatos de servicios con los clientes de la compañía. e)
Efectuar toda clase de actos u operaciones mercantiles,

administrativas, financieras, civiles, bancarias, actuando siempre de

conformidad con estos Estatutos.  f) Ciidar de la contabilidad e
informar a la Junta de Accionistas de las gestiones que se realicen,
solicitando las autorizaciones que fueren del caso. ) Comparecer
ante las autoridades administrativas, civileg militares, etc. a nombre

y en representación de la compañía. Presentar anualmente el
balance económico de la compañía. i)Cumplir y hacer cumplir la
Ley, los Estatutos y las resoluciones de la Junta General. j Suscribir
documentos de obligación previa autorización de”“la Junta de
Accionistas, en los casos en que se le requiera. k) “alizar todaslas
gestiones necesarias para el mejor resultado de los negocios sociales.
l) Recibir mediante inventario los bienes y valores sociales. m)
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Celebrar los contratos de trabajo y cualquierotra clase de garantías
otorgadas a favor de la compañía. n) /Abrir y cerrar cuentas
bancarias, a nombre de la compañía, girar en ellas, designar las
personas que puedan Éirar sobre dichas cuentas individuales o
conjuntamente. 0) Organizar administrativamente la marcha de la
compañía. p) Suscribiráa correspondencia. q) Las demás que la Ley

faculta, dejándose en claro que no“existen otras restricciones que las

que en estos estatutos se señalan

ARTICULO DECIMO CUARTO: OTROS GERENTES.- Si la Junta
General de Accionistas lo estime conveniente, podrá nombrar uno o

más gerentes, por el tiempo y las-atribuciones que se les señale en
sus respectivos nombramientos.* Ántre estas atribuciones no podrán

incluirse la representación legal.

ARTICULO DECIMO QUINTO: EL COMISARIO.- La Junta
General de Accionistas, nombrará un Corlisario y su respectivo
suplente. La designación del Comisario se hará por el período de un

año y podrá serreelegido indefinidamente. Son obligaciones del
Comisario las de examinar los libros de la Compañía y las demás
señaladas enyel artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de
Compañías/

ARTICULO DECIMO SEXTO: EL BALANCE.- El ejercicio fiscal de
la compañía será del priníero de eneroal treinta y'uno de diciembre
de cada año. El treinta y uno de diciembre se cerrará el ejercicio

fiscal anual$ se procederá a la elaboración del balance general,
inventario, cuenta de pérdida y ganancias correspondientes a ese”
año.

ARTICULO/DECIMO SEPTIMO: LA RESERVA LEGAL. La
reserva legál se formará con el diezpor ciento de las utilidades
líquidas de la empresa que arroje el ejercicio económico hasta
completar la cuantía mínima establecida por la Ley de compañías.

- ARLIGULO DECIMO OCTAVO: RESERVAS ESPECIALES.- La

 



Igualmente, se harán reservas especiales gúe se consideren
convenientes para el desarrollo de la compañía.

ARTICULONOVENO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Las
utilidadesóbtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán en la
É . A
orma en que determine la Junta General de Accjónistas.

ARTICULO VIGESIMO: PRORROGA DE NOMBRAMIENTOS.-
Los funcionarios nombrados por la Junta General durarán en sus
cargos hasta ser legalmente réemplazados. Si por cualquier razón la
Junta General no se reuniera o no nombrara nuevos funcionarios, se

prorrogará automáticamente el período de aquellos que debieron
ser reemplazadosyexcepto en caso de renuncia para la que se estará
a lo dispuesto porel artículo doscientos se enta y nueve de la Ley de
Compañías.

ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACION.- La Compajía se disolverá en los casos previstos
por la Ley de Compañías exi el artículo trescientos sesenta y uno o
de conformidad a lo previsto en los presentes estatutos. Para efectos
de la liquidación la Junta Generalnombrará un liquidador y en caso
de no hacerlo, actuará como taY'el Gerente General de la compañía o

quién se halle subrogándole.

7

Secretario

Donald T. Bertsch

  

 



ACTA DE YAA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

/ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
Say N ENERGY SERVICES DELECUADORSs.A”

ES

En el Distrito Metropolitano de Quito,¡República del Ecuador, el día de hoy.1.de.

diciembre de 2007, a las 15H30, en el domicilio de la empresa ubicado en el
Telégrafo 506 y El Nacional, se encuentra el señor Michael Veintimilla Ambrosi,
apoderado especial y, como tal, representante convencional de la compañía
Saxon Energy Services Ane.., así como de la compañía Saxon Drilling
Management Ltd, ánicós accionistas de SAXON ENERGY SERVICES DEL
ECUADOR S.A.

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, los
únicos accionistas de la compañía resuelven constituirse en Junta General

Extraordinaria de Accionistas,¿on el carácter de Universal! al amparo de lo
dispuesto por el Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente, renunciando?
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente

asunto:

1. Resolver sobrela fusión porabsorciónque realizará Saxon Energy Services
del Ecuador S.A. de la compañía Sarita Fe del Ecuador S.A. y aprobar las
basesy términos de la fusión.

2. Refofmas y codificación de estatutos.

Actúa como Presidente”Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas el señor
Modestó Peñaherrera, y como Secretario el'señor Donald Bertsch.

El Presidente, antes de proceder a conocer el orden del día, verifica la asistencia
de todo el capital suscrito y pagado; y, a continuación se procede a conocerlos
puntos del orden del día.

Sobre los puntos del orden del día, la Junta General de Accionistas en forma
unánimeresuelve:

Primer punto del orden del día.- Resolver. sobre.la fusiónpor. absorciónque
realizará Saxon Energy Services del Ecuador S.A. de la compañía Santa Fe del
Ecuador S.A. y aprobar las bases) términosdela fusión.

Tomala palabrá.el representante de Saxon Energy Services Inc. y manifiesta a la
Junta que Santa Fe del Ecuador S.A. es una compañía relacionadacon Saxon

Fíices«del Ecuador S.A. Considera beneficioso para sus intereses
a Apión de ambas.      
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i ú d, se ha puesto a consideración de la junta, los balancessfinales de

Services del Ecuador S.A. y Santa Fe del Ecuador S.A., cortados al

bredel 2007.

 

 



Luego de un análisis de los puntos expuestos por el accionista,la Junta General
Extraordinaria acuerda/

Aprobakla fusión por absorción de Saxon Energy Services del Ecuador S.A. con
la compañía Santa Fe del Ecuador. S.A., siendo la absorbente Saxon Energy
Services del Ecuador S.A., y la.absórbidaSantaFedelEcuador S.A. Como parte
de la fusión que se ha resuelto Saxon Energy Services del Ecuador S.A. asúmirá

la totalidad del activo, pasivo y patrimonio de Santa,Fe del Ecuador S.A.la

compañía absorbida, que costa en el balance geheral de la mencionada

compañía cortádo al 1 de diclembre del 2007. El accionista aprueba además, las

siguientestbases para quese realice esta fusión:

1. Que la compañía SANTA FE DEL ECUADORS.A.se fusione mediante su

absorción con la compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR

S.A.

Que la compañ áSANTA FE DEL ECUADORS.A. se declare disuelta de
manera oia y anticipada, sin que por ello opere el trámite de
oposición de terceros previsto en la Ley deCompañías para los casos de
liquidación anticipada, en vista de que SAXON.ENERGY SERVICES DEL
ECUADOR S.A., como entidad absorbente,asumirá.todos.los.pasivos y
todas las obligaciones de SANTA FE DEL ECUADOR 5.A. como entidad a

ser absorbida de acuerdo conla ley.

Que como consecuencia de la fusión por absorción que se efectúa,/SANTA
-FE DEL ECUADORS.A., traspasey transfieraen bloque, a título universal, a

SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A., la totalidad de su
patrimonio social, activos, pasivos, patrimonio y contingentes, así como sus

marcas, patentes, licencias, nombres comerciales, lemas comerciales y demás

derechos intangibles, en caso de haberlos, que consten en el balance cortado
a la día anterior al de la celebración de la escritura pública de fusión por
absorción.

Que por efectos de la fusión por absorción, SAXONENERGY SERVICES
DEL ECUADORS.A.sucedaa SANTA FE DEL ECUADORS.A. en todos
sus derechos y obligaciones, por lo cual, a partir de la fecha de perfección de
la fusión, SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A., será
contraparte de los contratos en los que sea parte Santa Fe del EcuadorS.A,,
intervendrá en juicios, reclamos o trámites administrativos en que SANTA

FE DEL ECUADOR S.A. apareciere como actor, demandada, tercerista,

reclamante, solicitante, parte, etc., sin que pueda reclamarse ilegitimidad de
personería, falta de poder, derecho o interés, y sin que sea necesario ningún
otro requisito o formalidad que la presentación de esta escritura pública.

Que sin perjuicio de la univvérsalidad en que se realiza la transférencia del
patrimonio de SANTA FE DEL ECUADORS.A., se deja expresa conglancia

 



10.

11.

12.

==bsorbente cortado:ala misma fecha y finalmente el balance consolidado de   

ny

Locas

de que transfiere a favordeSAXONENERGY..SERVICES DEL ECUADOR

S.A.el dominio y la posesión de todoslos bienes.

Que SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A., asuma también las

responsabilidades propias de un liquidadér respecto de los acreedores de

SANTA FE DEL ECUADORS.A.

Que en cumplimiento a lo señalado en la Resolución NO. 00.Q:IC1.010,
“Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o

fusión o escisión resueltos por las compañífasnacionales sijetas al Control
de la Superintendencia de Compañías”, los activos tangibles e intangibles se
fusionen aplicando;el valor en libros de dichos activos.

É4
¿

Queel representánte legal de SANTA FE DEL ECUADOR S.A.continúe en

sus funciones hasta que opere la fusión, es decir hasta la fecha que se
inscriba la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil
del Cantón Quito, momento en el cual se cancelará la inscripción de la
compañía en dicho registro.

Que se autorice a la representante legal deSAXON ENERGY SERVICES
DEL ECUADOR GS.A., a suscribir la escritura pública de; fusión por
absorción, así como todo cuanto documento fuere necesario para formalizar
este proceso.

Que dentro dela escritura pública de fusión por absorción, el representante
legal agregueel balance de la compañía, cerrádo al día anterior al del
otorgamiento dela escritura pública de fusión por absorción.

La compañía existente luego de la fusión será Sáxon Energy Services del
Ecuador S.A. Los estatutos serán los que tenga Saxon Energy,Services del
Ecuador S.A. en los queseagregarán a lasactividades de, ansporte que
presta al momento Santa Fe del Ecuador S.A. Por ello, deberá incorporarse
una recopiláción del mismoa laescritura de fusión por absorción. |

Í / ?

Autorizar al gerente genefal de la compañía, para que eleva a escritura
pública la resolución aprobada y exprese a nombre de Saxon Energy
Services del Ecuador S.A. su consentimiento para la fusión por absorción

acordada en la presente Junta Geñeral acompañando además la escritura
pública de fusión el balance final de Santa Fe del Ecuador S.A. cerradoal 1
de diciembre del 2007 al que también se agregará el balance de la compañía
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13. Que se compense la inversión hecha por,Saxon Energy Services del Ecuador
S.A. en el capital social de Santa 15 del Ecuador S.A. y que, por efecto de la
fusión por absorción, se realice el aumentode Capitalde la compañía Saxon

Energy Services del EcuadorS.A. en un“Dólar de los Estados Unidos de
América. Que se haga la modificación y reforma correspondiente en el

estatuto de la compañía en el artículo correspondiente al capital de la
compañía.

Segundo punto del orden del día.- En relación con el segundo punto del orden
del día, el ACCIONISTA,decide y aprueba que sereformeel estatuto social de

la compañía de acuerdo al modelo que se adjunta a la presente acta.

Como consecuengia de lo anterior, se han dado cambios en el estatuto social.
Por ello, aprueban el estatuto anexo y autorizan a que Gerente General lo
agregue a la respectiva escritura pública que contengala fusión.

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General Ordinaria Universal de

Accionistas concede un recesó de una hora para la redacción del Acta.
Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos los
asistentes. A las 19 horas se levanta la sesió  
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Secretario :
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ACTA DELA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑÍA
“SANTA FE DEL ECUADORS.A.”

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy 1

de diciembre de 2007, a las 11H00, en el décimo piso del Edificio “Torre 1492”,
ubicadoen la Avenida 12 de Octubre y Lincoln, se encuentra el señor Donald
Bertsch, en su calidad de Gerente General..de..la..compañía Saxon Energy

Services * del Ecuador S.A. y el señor Michael Veintimilla, representante

convencional del accionista SAXON ENERGY SERVICES Inc. Estas compañías
son los únicos accionistas de SANTA FEDEL ECUADORS.A.

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, los
únicos accionistas de la compañía resuelven constituirée en Junta General
Extraordinaria de Accionistas/con el carácter de univérsal, al amparo de lo
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, renunciando
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente

asunto:

Punto Único.- Résolver sobre disolución anticipada de la compañía sin entrar
en proceso de liquidación,y la fusión por absorción de la compañía SANTA FE
DEL ECUADORS.A., a ser realizada por Saxon Energy Services del Ecuador

S.A., así comofijar lascondicionesdelamisma.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas el señor
Modesto Peñiaherrera, y como Secretario el señor Donald Bertsch,

/

El Presidente antes de proceder a conocer el orden del día, verifica la asistencia
de todo el capital social suscrito y pagado; y, a continuación se procede a
conocer los puntos del orden del día.

i

Sobre los puntos del orden del día, la Junta General de Accionistas en forma
unánime resuelve: / o , E

/ q

Punto Único.- Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía SANTA
FE DEE. ECUADORS.A.sin entrar en proceso de liquidación, y la/tusión. por

absorción de esta compañía que realizará Saxon Energy Services del Ecuador
S.A.; y condiciones de la misma.

Toma la palabra el representante de SAXON ENERGY SERVICES Inc. y
manifiesta a la Junta que SANTA FE DEL ECUADORS.A. es uría compañía
e atPEPSI,: : : - - , [ : .os
relaciortada con Saxon Energy Services del Ecuador S.A. Considera beneficioso

: "....para susintereses realizar una fusiónMe ambas.
Y E .
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Por otro lado, se ha puesto a consideración de la junta los balaneés finales de

Saxon Energy Services del EcuadorS.A. y SANTA FE DEL ECUADORS.A.,
cortados al 1 de diciembre del 20077

Luego de un análisis de los puntos expuestos por el accionista, la Junta General
Extraordinaria acuerda:

Primero.- Se acuerda la disolución anticipada de SANTA FE DEL ECUADOR
S.A. sin entrar en liquidación. Se aprueba la fusión por absorción de Saxon
Energy Services del Ecuador S.A. con la compañía SANTA FE DEL ECUADOR
S.A., siendo la absorbente Saxon Energy Services del Ecuador S.A., y la
absorbida SANTA FE DEL ECUADORS.A. Por mandato legal,Saxon Energy
Services del Ecuador S.A., asumiráTesponsabilidades propias de un liquidador
respecto de los acreedores de SANTA FE DEL ECUADOR S.A.

El accionista aprueba además, las siguientes bases para que se realice esta
fusión:

1. Que la compañía SANTA FE DEL ECUADOR $.A. se fusione médiante su
absorción con la compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR
S.A.

2. Que la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. se declare disúelta de
manera voluntaria y anticipada, sin que por ello opere el trámite de
oposición de terceros previsto en la Ley de Compañías para los casos de
liquidación anticipada, en vista de que SAXON ENERGY SERVICES DEL
ECUADOR S.A., como entidad absorbente, asumirá todos los pasivos y

todas las obligaciones de SANTA FE DEL ECUADORS.A. como entidad a
ser absorbida de acuerdoconla ley..”

3. Que como consecuencia de la fusión por absorción que se efectúa, SANTA

FE DEL ECUADORS.A,, traspase y transfiera en bloque, a título universal, a
SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADORS.A., la,totalidaddesu
patrimonio social, activos, pasivos, patrimonio y contingentes, así como sus

marcas, patentes, licencias, nombres comerciales, lemas comerciales y demás

derechos intangibles, en caso de haberlos, que consten en elbalance cortado
a la día anterior al'de la celebración de la escritura pública de fusión por
absorción.

4. Que por efectos de la fusión por absorción, SAXON ENERGY SERVICES
DEL ECUADORS.A. suceda a SANTA FE DEL ECUADORS.A. en todos
sus derechos y obligaciones, por lo' cual, a partir de la fecha de perfección de
la fusión, SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A., será
contraparte de los contratos ed los que sea parte SANTA FE DEL
ECUADORS5.A., intervendrá en juicios, reclamos o trámites administrativos
en que SANTA FE DEL ECUADORS.A.apareciere como actor, demandada,

 



a

tercerista, reclamante, solicitante, parte, etc., sin que pueda reclamarse

ilegitimidad de personería, falta de poder, derecho o interés, y sin que sea
necesario ningún otró requisito o formalidad que la presentación de esta
escritura pública.

5. Que.sin perjíticio de la universalidad en que se realiza la trarióferencia del

patrimonió de SANTA FE DEL ECUADORS.A., se deja exfresa constancia
de.que transfiere a favor de'SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR

S.A. «cominoylapoónde todos los bienes.

6. Que SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADORS.A., asuma también las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de
SANTA FE DEL ECUADORS.A. /

7. Que en cumplimiento a lo señalado en la Resolución NO. 00.Q.ICI.010,

“Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o
intangibles, a_valorpresente o a valor mercado, aplicables a los casos de

fusión o escisión resueltos por las compañías nacionales sujetas al Control
de la Superintendencia de Compañías”, los activos tangibles e intangibles se
fusionen aplicando el valor en libros de dichosactivos.

8. Queel representante legal de SANTA FE DEL ECUADORS.A., contínúe en
sus funciones “hasta que opere la fusión, es decir hasta la fecha que se
inscriba la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil
del Cantón Quito, momento en el cual se cancelará la inscripción de la
compañía en dichoregistro,

9. Quese autorice a la representante legal de SANTA FE DEL ECUADOR S.A.,,
a suscribir la escritura pública de fusiónpor absorción, así como todo cuanto
documento fuere necesario para formalizar este proceso.

10. Que dentro dela escritura pública de fusión por absorción, el representante
legal agregue el balance de la compañía, cerrado al día anterior al del
otorgamiento de la escritura pública de fusión por absorción.

11. La compañía existente luego de la fusión será Saxon Energy Services del
Ecuador S.A., nombre bajo el cual seguirá funcionando. Los estatutos serán
los que tenga Saxon Energy Services del Ecuador S.A. Por ello, deberá
incorporarse unarecopilación del mismo a la escritura de fusión por
absorción:
td, o

da E E

12,AutorizarAl gerente general de la compañía, para que eleve Á escritura
pííblica la resolución aprobada y exprese a nombre de SANTA FE DEL
UADORS.A. su consentimiento para la fusión per absorción acordada en

ente Junta General acompañando además a la escritura pública de
án el balance final de SANTA FE DEL ECUADORS.A.cerradoal 1 de

f
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diciembre del 2007 al que también se agregará el balance de la compañía
absorbente cortado a la misma fecha y finalmente el balance consolidado de
las 2 empresas que refleje la situación de las compañías antes mencionadas
antes de la fusión.

£

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General Ordinaria Universal de

Accionistas concede un receso de una hora para la redacción del Acta.

Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos los
asistentes. A las 12 horas se levanta la sesión.

  

 

Accionista ]

Services det cuador;S.A.

     
Saxon Energ

Gerente General

 

 

 



¿SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. -

Balance Genera! de Consolidación - Protorma
Al1 de diciembre del 2007

(Expresado en Dolares de los EstadosUnidos de América - US$)

 

 

 

Anexo 1.1

 

 

Activos

vos circulantes:

fectivo en caja y bancos US$ 902.869 27.029 929.898 929.898

Suentas por cobrar, neto de estimación para cuentas

de cobro dudoso de US$ 512.928 6.811.966 392.667 7.204.633 (350.366) 6.854.267

nventarios 2.149.474 - 2.149.474 2.149.474

astos pagados poranticipado 222.947 26.806 249.753 249.753

* Total activos circulantes 10.087.256 446.502 10.533.758 10.183.392

?ropiedades y equipos, neto de depreciación acumulada

de US$ 9.732.245 15.805.111 326.108 16.131.219 16.131.219

nversiones a largo plazo 409.531 - 409.531 (409.531) -

Jtros activos 397.872 - 397.872 397.872

Total acivos US$ 26.699,770 772.610 27.472.380 (759.897) 26.712.483

Pasivos y Patrimonio de los Accionistas

ivos circulantes: :

Suentas por pagar 2.007.005 227.672 2.234.677 350.366 1.884.311

“asivos acumulados 940.843 122.671 963.514 963.514 .

Total pasivos circulantes 2.847.848 350.343 3.198.191 2.847.825

ávos a largo plazo:

Jeuda a largo plazo 15.989.405 - 15.989.405 15.989.405

eserva para pensiones de jubilación patronal 133.759 12.734 146,493 146.493

Total pasivos a largo plazo 16.123.164 12.734 16.135.898 16.135.298

Total pasivos 18.971.012 363.077 19.334.089 350.366 18.983.723

rimonio de los accionistas:

Capital acciones 4.789.257 350.918 5.140.175 350.917 4.789.258

Heserva legal y facultativa 537.468 8.766 546.234 8.766 537.468

Superávit por valuación 212.364 - 212.364 212.364

Jtilidades retenidas (déficit acumulado) 1.954.533 (18.722) 1.935.811 (18.722) 1.954.533

Jtilidades del ejercicio 235.137 68.570 303.707 68.570 235.137

Patrimonio de los accionistas, neto 7.728.759 409.532 8.138.291 409.531 7.728.760

Total pasivos y patrimonio de los accionistas, neto US$ 26.699.771 772.609 27.472.380 759.897 26.712.483
La ATAR,
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Sra. Mónica Sánchez

Contadora General
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SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A.
Estado Consolidado de Utilidades - Proforma

Por el período terminado el1.dediciembredel:
(Expresado en Dolares de los Estados Unidos de Amé

Anexo 1.2

   

 

-US$)

 

 

esos operacionales:

 

Servicios de reacondicionamiento y operación US$ 11.167.346 - 11,167.346 11.167.346
Fiempo de espera 1.872.935 - 1.872.935 1.872.935
Movilización de taladros 1.403.348 2.017.635 3.420.993 2.017.635 1.403.348
Movilización entre pozos 1.348.228 - 1.348.228 1.348.228
álquileres 1.681.112 - 1.681.112 465.252 1.215.360
tros 1.875.019 - 1.875.019 1.875.019

19.347.988 2.017.635 21.365.623 18.882.736

stos y gastos de operación:

Costos y gastos:
Gastos directos:

 

 

 

 

   

 

  

   

Gastos de personal 3.338.900 466.245 3.805.145 3.805.145
Combustible y lubricantes 210.639 109.223 319.862 319.862 +
Transporte de taladros 1.899.116 - 1.899.116 (1.831.031) 68.085
Seguros y garantías 506.266 54.923 561.189 561.189
Arrendamientos de vehículos y equipos 543.195 504.695 1.047.890 (405.252) 582.638

Mantenimiento 2.003.752 204.051 2.207.803 2.207.803
Otros 2.071.849 68.199 2.140.047 (158.170) 1.981.877

10.573.716 1.407.336 11.981.052 9.526.599

Gastos indirectos:
Gastos de personal TTTASS 165.568 943.023 943.023

Otros gastos indirectos 1.024.624 121.270 1.145.894 (28.434) 1.117,460
1.802.079 286.838 2.088.917 2,060.483

Depreciación 2.406.969 136.532 2.543.501 2.543.501

Total costos y gastos directos e indirectos de operación 14.782.764 1.830.706 16.613.470 14.130.583

Gastos administrativos:

Gastos de personal 756.959 17.073 774.032 774.032
Honorarios 301.217 - 301.217 301.217
Servicios 291.777 9.991 301.768 301.768
Otros gastos administrativos 998,544 9.574 998.118 998.118

2,338,497 36.638 2.375.135 2.375.135
Impuesto al valor agregado no compensable - -

Total costos y gastos de operación 17,121,261 1.867.344 18.988.605 16.505.718 *

Utilidad en operación 2.226.727 150.291 2.377.018 2.377.018

tros egresos (ingresos):

intereses ganados (7.314) - (7.314) (7.314)

Intereses pagados 1,415,831 - 1.415.891 1.415.831

Ingreso por valuación de inversiones en subsidiarias (68.570) - (68.570) 68.570 -

Misceláneos, neto 128.382 (2.778) 125.604 125.604

Total otros gastos (ingresos), netos 1.468.329 (2.778) 1.465.551 1.534.121

Utilidad antes de la participación de los empleados
- en las utilidades e impuesto a la renta 758.398 153.069 911.467 842.897

"articipación de los empleados en las utilidades 222.551 34.965 257.516 257.516

: Utilidad antes de impuesto a la renta 535.847 118.104 653.951 585.381

mpuesto la renta, estimado 300.710 49.534 350,244 350.244

Utilidad neta US$ 235.137 68.570 303.707 68.570 235.137

Sr. Donald Bertsch s Sra. Mónica Sánchez

Gerente General Contadora General
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* SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR$.A.
stado Consolidado de Evolución del Patrimonio - Proforma

Al 1 de diciembre del2007

(Expresado en Dolares de los Estados Unidos de América - US$)

Anexo 1.3
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Saldo inicial US$ 4.789.257 350.918 5,140,175 590,524 4.549.651
Saldo final 4.789.257 350.918 5.140.175 590.524 4.549.651

RESERVA LEGAL Y FACULTATIVA
Saldo inicial 199.621 8.785 208.386 8.765 199.621
Apropiación de reserva legal 337.847 - 337,847 - 337.847
Saldo final 537.488 8.765 546.233 8.785 537.488

SUPERAVIT POR VALUACION
Saldo inicial 319.293 - 319,283 - 319.283

. Satdo final 319.283 - 319.283 - 319.283

DEFICIT ACUMULADO
Saldo inicial 2,185,481 (18.722) 2.166.739 (18,722) 2.185.461
Utilidad neta 235,137 68.570 303,707 68.570 235.137

Apropiación de reserva legal (837,847) mn (337,847) - (897.847)
Saldo final 2.082.751 49.848 2.132.599 49.848 2.082.751

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Saldo inicial 7.493.622 340.961 7.834.583 580.567 7.254.016
(+) Utilidad neta 235.137 68.570 303.707 68.570 235.137

Saldo final US$ 7.128.799 409.531 8.139.290 649.137 7.489.153
 

»
92. lusSodez

Sr. Donald Bertsch Sra. Mónica Sánchez

Gerente General Contadora General

 

  



SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR'5. A.
Estado Consolidado de Flujos de Efectiw

Al 1 de diciembre del 2007

(Expresado en Dolares de los Estados Unidos de América - US$)

o éProtorma

Anexo 1,4

 

ujos de efectivo de las actividades de operación:
Conciliación de la utilidad neta con el efectivo neto provisto por
las actividades de operación:

Utilidad neta US$
- Ajustes por partidas que no requieren (proveen) efectivo:

Depreciación de propiedades y equipos
Provisión para cuentas de dudoso cobro

. Ingreso por valuación de inversiones en subsidiarias
Cambios netos - (aumento) disminución en activos:
Cuentas por cobrar
inventarios
Gastos pagados por anticipado
Otros activas

Cambios netos - aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar
Gastos acumulados por pagar
Reserva para pensiones de jubilación patronal

Efectivo neto provisto porlas actividades de
operación

lujos de afectivo de las actividades de inversión - adiciones

a propiedades y equipos —s

lujos de efectivo de las actividades de financiamiento:

Pago de préstamo bancario
Deuda a largo plazo
Pago de la deuda a largo plazo

7 Efectivo neto utilizado en las actividades de
financiamiento

Disminución) aumento neto del efectivo y equivalentes de efectivo

lfectivo yequivalentes de efectivo at inicio del año

fectivo y equivalentes de efectivo al final del año US$

eo o

>aDe

Sr. Donald Bertsch
Gerente General

   

 

 

 

 

 

 

235.137 68.570 303.707 68.570 235,137

2.406.969 136,532 2.543.501 2.543.501
480.287 - 480.287 480.287
(68.570) - (68.570) 68.570 -

695.557 (250,205) 445.352 287.587 682.939
(236.893) - (236.893) (236.893)
79.308 (735) 78.573 78.572
(79.020) - (79.020) (79.020)

(1.029.871) (27.256) (1.057.127) (237.585)  (1.294,712)
(408.930) 88.453 (820.477) (320.477)
48.564 5.377 53.941 53.941

2.122.538 20,736. 2.143.274 2.143.275

(345,150) (5.869) (351.013) (851.013)

(31.756) - (31.756) (31.758)
(4.127.954) - (4.127.954) (4.127.954)
1.600.009 - 1.600.000 3.600.000

(2.559.710) - (2.559.710) (2.559.710)
(782.322) 14.873 (767.449) (767.448)

1.685.191 12.156 1.697.347 1.697.347

902.869 27.029 929.898 - 929.898
  

 

Sra. Mónica Sánchez
Contadora General
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Se otorgó ante el Notario Doctor Oswaldo

Mejía Espinosa el doS de Diciembre del presente año, cuyo Archivo se halla

actualmente a mi cargo, por licencia concedida al titular según Acción de Personal

Número 2812-DP-DDP de la Dirección Nacional de Personal de la Función

Judicial de fecha veinte de Noviembre del presente año, suscrito por el Doctor -

Gustavo Donoso Mena, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, cé

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente .

e

sellada y firmada en Quito, a veinte y Siete de Diciembre del año'dos milsiete.

     
     

DRA, A ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA

SUPLENTE DE QUITO  
  

AA

  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON: Mediante Resolución No. 08.Q.13.001861, dictada el cinco de Junio

del dos mil ocho, por la Abogada Mónica Gavilanes Rodríguez,
Superintendenta de Compañías, Subrogante de Quito, RESUELVE
APROBARL A ABSORCIÓN DE SAXON ENERGY SERVICES DEL
ECUADORS.A. (ABSORBENTE) A SANTA FE DEL ECUADOR S.A.
(ABSORBIDA); EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD$ 4'789.527,00 A
USD $ 4”789.528,00 POR EFECTO DE LA FUSION; Y LA REFORMA Y
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE, mediante
escritura celebrada ante mí el dos de Diciembre del dos mil siete. Dando
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, en su Articulo Segundo,
tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz antes
mencionada, así como también al margen de la escritura matriz ampliatoria
de la fusión otorgada ante mí el catorce de Abril del dos mil ocho. Quito, a
diez de Junio del año dos mil ocho. S

E!
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Dr. OSWALBÓ MEJIA ESPINOSA
NOTARIOCUADRAGÉSIMO

DEJ/CANTON QUITO
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E DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
$ L NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 20.
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CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 012152,
del Tomo * 25, del año 1.980 del Protocolo de la Notaria

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de

dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública de
Constitución de la Compañía PERFOREC, PERFORACIONES

ECUATORIANAS SA. ahora denominada SAXON ENERGY
SERVICES DEL ECUADOR S.A, otorgada ante el Dr. Rodrigo
Salgado Valdez, el doce de Junio de mil novecientos ochenta,

consta la marginación realizada por mí, con fecna 17 de Junio

del año dos mil ocho, relativa a la escritura pública de

Absorción de SAXON ENERGY SERVICES DEl ECUADOR S.A.
(absorbente) a SANTA FE DEL ECUADOR S.A. (absorbida): el
aumento de capital de USD $ 4'789.527,00 a USD. $ 4'789.528B,00

por efecto de la fusión: y, la reforma y codificación de estatutos
de la absorbente, y, la escritura pública Ampliatona de dichos
actos sodetanos, las que han sido aprobadas mediante

resolución, No.08,0.1J.001851, dictada por la Superintendencia

de Compañías el 05 de Junio de 2.008, escrituras otorgadas ante

el Notaño Cuadragésimo de Quito, Doctor Oswaldo Mejía
. Espinosa, con fechas dos de diciembre de 2.007 y, 14 de abril de

- 2,008.- Confiero la presente a petición de los interesados.-

Guito, 17 de Junio de 2.008

, NA
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO

- NOTARIO UNDESIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 

ERAN: A

  
 



 

Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a

22

23

24

26

27

28

ZON: Cumpliendo lo ordenado por la abogada Mónica

Gavilánez Rodríguez Superintendenta de compañías

subrogante en su resolución N* 08.Q.1J.001861 de

fecha 5 de junio del 2008, tomé nota de las escrituras

de fusión por absorción de la compañía SAXON ENERGY

SERVICES DEL ECUADOR S.A. (ABSORBENTE) y SANTA FE DEL

ECUADOR S.A. (ABSORBIDA) y su consecuente aumento de

capital y reforma de estatutos de la compañía

absorbente; y la  ampliatoria, otorgadas ante el

Notario Cuadragésimo de Quito, el 2 de diciembre del

2007, y 14 de abril del 2008 respectivamente, al

margen de la matriz de la escritura de constitución de

la compañía SANTA FE DEL ECUADOR S.A. otorgada ante

mí, el 4 de octubre de 1985.-

QUITO, A 23 DE JUNIO DEL 2008.-

, ERAN

DRATUXIMENA MORENO DE SOLINES.

  
 

NOTARIA SEGUNDA
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Michael
Veintimilla, el día de hoy en treinta y siete fojas útiles y en los registros
de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi
cargo, protocolizo LAS TERCERAS COPIAS CERTIFICADAS DE
LAS DE LAS ESCRITURAS DE FUSION POR ABSORCION DE LA
COMPAÑÍA SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A.
(ABSORBENTE), SANTA FE DEL ECUADOR 5-A. (ABSORBIDA);
Y DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFO DE ESTATUTOS.-
Quito, a veinte y ocho de julio del año dos mil L

     

  
NOTARIO

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta OCTAVA
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y
ocho de Julio del año dos mil ocho.- PM”
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANDON QUITO

 

UI

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolucion número 08.Q.1J.

CERO CERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO de la SRA.

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS, SUBROGANTEde 05 de junio del 2.008,

bajo el número 2494 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las
inscripciones números: 85 del Registro Industrial de quince de julio de mil novecientos
ochenta, a fs 306 vta., Tomo 12; No.- 1684 del Registro Mercantil de treinta y uno de
diciembre de mil novecientos ochenta y..cl a. 3416 vta., Tomo 116; y, No.- 327 del
Registro Mercantil de treinta y unordeeneroqdelas nl siete, a fs 272 vta., Tomo 138.-

Queda archivada la SEG y . COPIA da de dwEscritura Pública de FUSION
ÓN ABSORCION e | á y ENERGYSERVICES DEL ECUADOR
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    denadel mismo año.- Se
y"su to de julio del año dos

   DR.RAÚÍGAYBOR SECAIRA'
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO-

RG/lg.-

 


